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EDITORIAL
Alianzas que solventan crisis
La caída del sistema informático del SERMAS ha dejado en jaque el sistema de receta 
electrónica; establecer planes coordinados es clave para evitar futuras crisis 

Hay pocas 
regiones 
donde 
existan 
planes de 
contingencia 
claros que 
puedan dar 
respuesta a 
crisis de este 
tipo

Las farmacias de la Comunidad de Madrid han atra-
vesado en los últimos días una de las crisis más im-
portantes con la caida del sistema informático del 

Servicio Madrileño de Salud (SERMAS). La imposibilidad de 
realizar la prescripción y, por tanto, dispensación electró-
nica ha imposibilitado que muchos pacientes de la región 
pudiesen retirar con total normalidad sus medicamentos. Y, 
si lo han hecho, ha sido gracias a los planes de contingen-
cia que muchas farmacias tienen establecidos para estos 
casos. Sin embargo, hay muy pocas regiones donde exis-
tan planes de contingencia claramente establecidos y que 
puedan dar respuesta a crisis de este tipo. La imposibilidad 
de poder acceder a la red no permite que los boticarios dis-
pongan de la información necesaria. Hasta hace unos años 
muchas farmacias disponían de hojas de tratamiento, pero 
abandonaron este mecanismo por la COVID-19, puesto que 
podría ser un foco de contagio. 

Precisamente desde el Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Madrid (COFM), han lanzado a través de las redes so-
ciales un mensaje en el que lamentaban el trastorno que 
los fallos en los sistemas de prescripción electrónica han 
causado al paciente a la hora de recoger su medicación. 
Precisamente, la entidad, con su nuevo presidente a la ca-
beza, Manuel Martínez del Peral, trabaja ya en alternativas 
con la Comunidad de Madrid para poder ofrecer soluciones 
en este sentido. 

Esta crisis informática ha puesto de relieve la necesi-
dad de que administraciones y farmacéuticos trabajen de 
forma estrecha para poder afrontar estos problemas, que 
inevitablemente suponen un perjuicio importante para mu-
chos pacientes. Esta colaboración con las administracio-

nes es, precisamente, uno de los principales objetivos de 
la nueva junta de Gobierno del Colegio, que espera en los 
próximos meses poder renovar el concierto con la conse-
jería para avanzar en el papel que la farmacia representará 
en los próximos años. La capacidad de diálogo está más 
que asegurada, pues los primeros pasos de esta entidad así 
lo demuestran. En tan solo unas semanas ha mostrado su 
acercamiento al Consejo General, una alianza importante 
y muy necesaria para todos los farmacéuticos de Madrid. 
También lo ha demostrado con la Ley de Farmacia, reunien-
do a la SEFH y buscando una única voz. 

CON LA VENIA:
Más innovación, 
más Europa

La semana pasada intervine como moderador de las 
sesiones de la jornada de la tarde del European Phar-
maceutical Law Forum en Bruselas. Es una reunión 

de referencia en el sector, donde participa de forma activa 
la Comisión Europea exponiendo sus puntos de vista so-
bre cuestiones candentes en distintos ámbitos de interés. 
Entre éstos destacan el acceso al mercado, las dinámicas 
competitivas del sector, la revisión de la legislación far-
macéutica europea y también algunos temas emergentes 
como puede ser la aplicación de la inteligencia artificial en 
relación con la gestión de datos sanitarios.

En el ámbito del derecho de la competencia, tres men-
sajes: Por un lado, se profundizará en la evaluación de las 
operaciones de concentración para evitar que se favorezca 
la discontinuación de proyectos innovadores. Por otra par-
te, la Comisión seguirá actuando cuando considere que una 
empresa actúa de modo oportunístico en busca de bene-
ficios difícilmente justificables, pero no tiene intención de 
priorizar actuaciones contra los precios en el caso de pro-
ductos innovadores porque tiene muy claro que su papel no 
es regular dichos precios.

Esta voluntad de definir claramente los objetivos de cada 
administración también ha estado presente en otros deba-
tes. En este sentido, han sido muchas las peticiones para 
que la Comisión y la EMA reflexionen sobre la conducta de 
no pocas autoridades nacionales que favorecen el uso de 
productos fuera de indicación o incluso el uso de productos 
no autorizados, con objetivos de contención de gasto. En 

Europa disponemos de una autoridad regulatoria central, la 
EMA, con un prestigio interno y exterior de un nivel máximo; 
como reflejan todos los estudios realizados en el contexto 
de la Estrategia Farmacéutica para Europa. También dis-
ponemos de un corpus legis farmacéutico de primer nivel, 
cuyo principal objetivo es garantizar un alto nivel de pro-
tección de la salud. No es razonable que la construcción 
de este sistema pueda peligrar por actitudes o decisiones 
locales, muchas veces con claros componentes coyuntu-
rales.

Por otro lado, es necesario plantearse hasta qué punto 
los conceptos e ideas que inspiraron las normas europeas 
en los años 90 e incluso en la última revisión de 2004 son 
válidos actualmente, en un entorno donde la preocupación 
por la sostenibilidad de los sistemas sanitarios públicos no 
puede situarse en la prescripción masiva de productos de 
retail sino en el ámbito hospitalario, cuya monitorización 
puede y debe llevarse a cabo con nuevos mecanismos. 
Es aquí donde los algoritmos propios de los sistemas de 
inteligencia artificial van a jugar un papel determinante y 
donde tanto la industria como los proveedores de servicios 
de datos y los gestores públicos deben concentrar sus es-
fuerzos. En el entorno de las enfermedades minoritarias, en 
la búsqueda de soluciones para necesidades médicas no 
atendidas, el deseo por innovar no cesará, de hecho, cre-
ce día a día; y tanto las normas como quienes las aplican 
deben esforzarse por favorecer esta innovación, o cuando 
menos no frenarla.
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Abogado y socio de Faus & Moliner
 @FausJordi
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